
Por  acuerdo  del  Ayuntamiento  Pleno  de  fecha  28  de  agosto  de  2009  completado 
mediante resolución de Alcaldía de fecha 15 de septiembre de 2009, se adjudicó definitivamente 
el contrato de obras consistentes en  instalación de césped artificial en campo de fútbol 
11, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Bonares.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: La instalación de un campo de fútbol 11 de césped artificial en 
el Área Deportiva de Bonares.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Precio del Contrato.

Precio: 417.921,93 euros y 66.867,51 euros de IVA.

5. Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 28 de agosto de 2009 y 15 de septiembre de 2009.

b) Contratista: AZAHAR, JARDINERÍA Y RIEGOS, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 417.921,93 euros y 66.867,51 euros de IVA.

En Bonares , a 27 de diciembre de 2009.

El Alcalde,

Fdo.: Juan Antonio García García.


